
México, D.F., a 30 de julio de 1934

Sr. Presidente del Oonsejo de
Administraci6n del Banco de México.
Pre s e n te.

Agradecería a usted tuviera la bondad de someter al

Consejo, la solicitud de licencia, para separarme de éste,

por todo el tiempo necesario al recobro de mi salud.

Desearía aprovechar la oportunidad para decir hasta

qué punto he considerado un privilegio el haber podido se

guir, aún cuando fuera de lejos, el trabajo de ustedes, y,

por consiguiente, c6mo me resulta penoso abandonarlo.

Soy de usted como siempre atento amigo y devoto servi-

dar.

(
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CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAjO que celebra el BANCO DE ME

XICO, S.A., con el empleado señor !'le. l>t!íat$1 O••t. nl�.

:DECLARACIONES

a).- El Banco de M�xico, S.A. es una Inst1tuci6n Nacional
de Crédito que funciona al amparo de su Ley Orgánica de 2S de
Agosto de 1936.
b).- El empleado afirma llamarse como queda escrito, ser -

de nacionalidad �étd , de sexo.-1' , tener _
años de edad y el e s tado civil de '... y estar domicilia
do en • taG ta_'� ... 6. �.po lœ..

-

c).- El empleado manifiesta que llena todos los requisitos
exigidos por el Banco de Mé�rico; S.A., para el empleo "que vá
a desempeñar, requisitos que le han�Bido dados a conocer.

CLAUSULAS

PRIMEF.A.-.El empleado se obliga a prestar al Banco servicios
de confianza como.,.,. lkltp't,.a.h4tó.�_$ desempeñando las l!bores que se le encomienden y que sean relativas al puesto de -

que se trata o al que llegue a ocupar conforme a las reglas vi
gentes en La Insti tuC'.ión.

SE,GUNDA. - .En el desempeño de esas labores vigilar;á con espe-
-cial iJuidado los intereses del Banco e inspeccionara de suerte
que éste en ningún caso resienta perjuicios por algún acto u -

omisión del emûldado o de los demás individuos del personal o
del público quê tengan alguna relación,con él. Consiguiente
mente, 81 empleado contrae là ob1igacion de comun1car ein dem2
ra a su j efe inmediato cualquiera circuns taneia que pued.a ser
perjudicial para el Banco .

..
TERCERA.- Este contrato es por tiempo indefinido.

CUARTA.- El empleado prestará BUS servicios durante 42 -

(cuarenta y dOS) horas a la semana, en la forma que 01 Banco
le señale.

QUINTA.- El empleado desempeñará labores en horas extrao£
dinarias solamento cua.ndo se 10 indique por escrito, el jefe
del Departamento donde presto sus servicios. El trabajador
convi(1ne en que no se reputará trabajo extraordinario el que ...

se requiera para la comproba.ción o correcció� de errores u -

omisiones, aun cuando se desarrolle fuera de las horas hábi-
les de trabajo.

SEXTA. - El empleado tendrá un sueldo mensual de $ l.�.oo.
( • I..ßóltŒi�oo!.,œ Cll'Cum --.) pagadero por decenas ven
cidas .:�� oficinas del Banco. En ese sueldo se comprende

��ue todos los dias del mes.

qPTIMA.-Este ccnt r-at o de ·trabajo se suspenderá, re.cind11'd
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y terminará en los casos a que se refieren los capitulos XI, XII
y XII de la Ley Federal del Trabajo. Además, se terminará en
los siguientes casos:

a).- Porque el empleado alcance la edad de sesenta a�os, sl
a juioio del Ba�co es conveniente su retiro. \

b).- Porque el Consejo de Administración o la persona o per
sonaa en quienes delegue �a facultad relativa, �aga uso del dere
oho que le concede el artlcu¡o 19 de la Ley Organica del Banco,
para remover libremente a los funcionarios y empleados sin dis--
tinclón. ..

c).- Porque el empleado dé motivos que, a juicio del Banco,
sean suficientes para qUß no se le tenga confianza absoluta.

,
.

d).- Porque no cumpla exactamente con las instrucciones que
para el desempeño de su trabajo se le den a saber, ya se trate -

de !nstrucciones generales o especiales.

e).- Porque alguna enfermedad le impida trabajar por más de
seis meses, con la eficacla necesaria.

f).- Por falta de fianza o garantía otorgada a satisfacci6n
del Banco, cuando esa fianza sea conveniente para el aseguramie�to de su manejo.

g).- Cuando el empleado viole alguna ley penal, cometa fal-
'. tas graves evidentes o suspenda individual o colectivamente 10s

servicios contratados, en dias que no fije la Ley o determine la
Comisi6n Nacional Bancaria, como dias de descanso. El incumpll
miento de los Reglamentos Interioresp en todo caso, se tendrá c�
·mo falta grave.

OCTAVA.- El traba.jo se prestará en La ciudad de M";Oo, J.'.
\�OVENA.- El empleado manifiesta conocer y aceptar en todas

BUS pälttes el Re�la.mento del Trabajo de los Empleados de las In!
tituaionès de Credit() y Auxiliares promulgado el 15 de Noviembre
de 1937, por,el que se regirán los derechos del empleado, y - -

tambien manifiesta conocer y aceptar la facultad de formular sus

Reglamentos Inte'!'1ores que aL Banco de México, S.A. I confiere el

art!cul� 95 de su Le;r_ _Orgánica, ,reglamentos Q7ue
en éÚalquier ca

so oodra modificar la Iñ�titucion.... . �-

Para constaßd{a se firma este-c9ptrato/por triplicado en la
ciudad. de Méxic6 I
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